
J urísprudencia sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Résolución del Trió1wal Ecmzómico-Admillis/.rali1.10 Central de S de 
j1dio de 1949. 

Los BJENES QUE SE ADJUDIQuEN Ar. có:-;:vuc:.E v1uDo c-oMe· ·~ANAN: 
~ 

CJALES, CUOTA VIDUAI., LEGADOS \' EN Sl.J CASO. POR PAGO DE SUS 

APORTACIONES; HA!:\ DE J,JQU1DARSE POR· El, COKCEPTO DE CESTÓN 

EN CUANTO A LO QUE EL VALOR DE LO ADJUDICADO EXCJ.:DA DH 

. QUE LEGAJ.MEKTE CORRESPONDA POR ESO.S CONCUTOS. 

!hztccedentcs.-Al cónyuge viudo s.~ le adjudicarm; al :norir el 
otro cónyuge bienes en cuantía superi0r a lo que le correspondí~ 
por todos esos conceptos a que el encabezamiento se refiere, debid~ 

especialmente a que en la aportación se le computaron como aporta­
do:;es hechas por él al matrimonio bi~~nes en cuantía que no esti~o 
admisible la Ofi\:ina hquidadora, de donde resultó que la ·adjudica~ 
ción .en cuanto al exc,•so fué liquidada com0 cesión por el número 14 
de la Tarifa. 

La Liquidació1~ fué recurrida apoy3.ndose en el apartéi.do 3) del 
artículo 22 del Reglamento, según el cual «Jos bienes . qu'e figure!! 
adjuciicados al cónyuge sobrc1·iviente en pago de sus aportaciOnes, 
si éstas no se justifJ~Jl debidamente, se reputarán gana!Jciales :a . . ..... , 

los. efectos del impuesto1 con ar.reglo :1l artículo 1.407 rld Código 
civil», de donde .<1~JtCÍa el r~curso ·que e~ tipo. aplicable era el d~ 
gananciales y no d. de; c~siów , · .• , . . .·. 
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Tanto el Tribunal pro\'indal como d C.::utra) rechaz.-uon el re­
curso en razón de q11<: la presunción -le ese precepto no hace sino 
reafirmar la del aludido artículo del ::ódigo sustantivo qu...: previ.'c­
ne que se presumen ganaciales todos los bienes del matrimü1Ho mien­
tras no se pruebe que pertenecen privativamente a alguno de los 
cónyuges, lo cual implica que esos bien<:s han ele divinirse por mi­
tad entre el cónyuge sobreviviente y ~os herederos {lel premuerto, 
por aplicación de los artículos 1 372 y 1.426 del mismo texto legal, 
e implica que lo que se adjudique por los interesados al cónyuge so­
breviviente en pago ele aportaciones no justificadas adquiere la con­
rlición de gananciales y debe atribuirse la mitad a dicho cónyuge y 

la otra mitad formará parte de la here.nci:a. para d1stribuirsf' según 
las reglas de la sucesión hereditaria en cada caso. · 

Por eso, continúa diciendo el Tribunal, no es 1a;dmisibh:: la teoría 
de que se liquide como adjudicación en 1-l:lgo de gananciales al 0,70 la 
partida íntegra de aportaciones no justificadas. ya que el aludido 
precepto no establece ni puede establecer que tal partida se liquide 
en su totalidad por ese número de la Tarifa, sino que tendr:.l el con­
cepto de gananciales a todos los efectos legales o 

Y ese· supuesto, termina diciendo, el exceso de lo que el cónyuge 
viudo perci:ba sobre el importe de lo que como tal le corresponda 
por todos ·conceptos, da lugar forzosamente al concepto de cesión 
y a la liquidación C<?rrespondiente, a tenor del apartado ~ del ar­
tículo 9. o del Reg~amento, ·que dispone que cuando ~n las sucesiones 
hered-itarias se adjud1que al heredero o legatario bienes que exce­
<:la1! del importe de sn haber en concepto de tal, se satisfará el im­
puesto que correspond2- por la cesión d<:> dicho exceso, saTvo el caso· 
del número 14 dt;l artículo 6.0, y ~1 tipo de inmuebles en caso de 
indet,érminación de la clase· de los adquiridos. 

Come11tario.">.-No los requiere la r.:solución comentada, si. bien 
no estará fuera de razón decir que el ap<:rtado 3)" del artículo 2¿ 
que se discute d·a lup1r, en su sentido literal, a la interpretación 
ahora pretendida, aunque ella ·sea poco razonable atendido el ·Cla­
rísimo texto de los artículos del Código ci,·il referentes a la socieaad 
·de ganiillci-ales. El mentado artículo no perdería nada de su clan­
dad artmque ese aparta{lo 3) se borrara, porque es bien se~1~o qu.i:. 
supuesta la inexistencia de tal inciso a ~üng(m liguid:ador s·e lé oéú-­

rriría, al exigir el impuesto por disolución de unta socied:n·! -~onyu-
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gal, considerar como pago de gananciales al có1lyuge so'br-:viviente 
lo que se le adjudicase en pago de sns aportaciones, en el .:aso de 
que éstas no estuviesen reglamentariamente justificadas Lo que 
ocurnría sería que al cifrar y formar el haber de Ja sociedad conyu­
gal, el valor de esas aportaciones no se deduciría de dicho haber e 
incrementaría éste, o lo que es Jo mismo -como el párrafo aludido 
dice-, que los bienes representativos de tal valor ü:.Ddrían necesa­
riamente la consider::..:ión de gananciai<>s y tendrían que ;.-omputarse 
en ese concepio en el haber de cada cónyuge pOI:; mitad, una de ellas 
como herencia del f:lllecido y la otra como haber ganancial del 
sobre\·iviente; cosa a todas luces distinta de reputarlos por entero 
como porción ganancial de ese último. que es lo qnc se preten{lia 
en el caso objelo de estudio. 

Resoluci.ón del 'J'rib1111al Económico-,-! d111inistrativo Central de 19 

de ]lllio de 1949. 

«EL E!{RO'R DE HECHO SÓLO PUEDE REHRIRSE A LO QVE 'flEN~ UNA 

J<E,\1,10:\D 1:--.'DEPENDlE:\"TE DE TOD.o\ OPINIÓN O CRITERIO DE CA­

LJFICACIÓN,lJ 

Así dice litera.ltñente esa Resolución, añadiendo que por lo mis­
mo .<>e calificaron en otras Resolueiones como errores de hecho el 
adicionar a una base liquidable, como si estuviese subsistente, una 
C'arga ya cancelada ; el hacer liquidación por unos bienes pertene­
cientes a persona distinta del causante, y por el contrarío no fueron 
considerados como tales errores oe !v~12ho, por aft::dar aí criterio de 
jiquidación, entre otros casos similiares, Ja liquidación de Ull con­
trot-o de compraventa por el tipo de tributación ordinario, en vez 
de aplicarle los beneficios del R. D. de 2.3 de febrero de 1924, con­
<'cdido a ,las casas económicas y Ja no aplicación a u.n contrato de 
c01npraventa de un buque de los beneficios concedidos en la ley 
de 16 de junio de 1942 sobre condonación de multas y parte de 
cuotas en los contratos presentados para liquidación ~1 amparo de 
sus preceptos ; ~icndo .el criterio de la primera de estas Resolucio­
Jies c.itadas acorde con -el ~entado por el Tribunal Supremo en varias 
sentencias sobre beneficios de casas construídas en la zona de ensan­
C'he de las grandes poblaciones. 
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El caso se originó como consecuencia de una liquidación de ex­
tinción en 1944 de una pensión que se había constituído en 1921. 

En él se pretendía que se aplioase la tarifa de ese segundo año 
y no la vigente en 1944, que era mucho más gravosa que aquella 
otrá. Se instó la devolución de la diferencia invocando el -error de 
hecho, a lo que no accedió el Tribunal, calificándolo de error de 
concepto con arreglo a la doctrina antes extmesta. 

En la misma {echa de 19 de julio de 1949 el propio Tribunal 
dictó otras dos H.esolucioncs invocando las mismas normas y el 
mismo ~riterio y callficando de errores de concepto y no de hecho, 
el haber exigido el tipo normal de compraventa a la transmÍs1Ón de 
una casa sítuadla e11 c.l ensanche, a la que ~orrespondía reglamen­
tariamente la bouificac;ión del 50 por 100, y el consistente en apli­
<'ar una determinada base en una in.stitución fideicomisaria del 
derecho catalán sin tener en cuenta la edad de la usufructuaria. 

R.esol1Jciú11 del Tribmtal Econ-óm1'co-A dmútúf1•af1'vo Central de 20 
de iepcicmb1'e de 1949. 

EN EL CASO DF. QUJo: Al, CONSTITUIRSE UNA SOCIF.DAD, LOS SOCIOS 

AI'ORTJo:N JHENES EN CUANTÍA SUI'ERlO¡,: A LAS PARTICIPACIONES 

SOCI~LE!?, QUE SE LES RECONOCEN,. Y JUNTO CON EI,LOS IIPOR'l'EN 

g1, PASIVO QUE SOBRE ESOS BIENES PeSA, HA D~: LIQUIDARSe COMO 

CONS'l'JTUCIÓN DE SOCIEDAD SOBRl-: LA BASE DE 1,0 QUE AQUEI,LAS 

PAR'!'lCIPAClONES J!lfi>ONEN Y COMO ADJUDICACIÓN PARA l'AGC SO­

BRE EL RF.S'rü DEL Vt\LOR DE LOS B!ENF.S. 

A )ttcccdentcs.-Este caso es consecuencia del examinado por el 
T1:ibun:al en su Resolución de 5 de ·julio de este mismo año, que 
-(u~ Tcseña~o en esta· misma Revista en el mes pasado. En aquel 
caso se examinó el de diso~~ci6n -de cierta Compañía colectiva y 
ahora .~ trata de la cuestión que suscita la clportaci6u por los so­
cios de aquflla a la Socie_da~ colectiva limitada que . nuevamente 
con~titu~·eron aportando a e1la :el pasivo y el activo de la colectiva, 
o sea lo~ bienes equivalentes ~.aquel activo y pasiv¿, con la· par­
ticularidad de que a los socios les reconocieron unas par~icípaciones . . . . . 
en el haber social de idéntica cuantía. que·.el activo, con lo cual re-. . . 
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sult6 que el -v•alor de los bienes aportados ext:edía en una conside­
rable cantidad al importe de l::ts participaciones sociales. 

Sobre esa su m a giró la Oficina liquidadora liquidaciót: · por el 
concepto de adjudicación en pago y al tipo de muebles, sie1:do recu­
rrida con apoyo en que !lO había existido tal adjudicación en pago, 
ya que aun admitiendo que ésta haya podido existir al disolverse 
la pnmera Sociedad, nunca sería pertinente liquidar por adjudica­
ción al constituir:;~..: la segunda, porque tal adjudicación y tal pago 
sólo una vez podría considerarse como acto g-ravable por aplicación 
<le! :artículo 43 del Reglamento, y·d que si la deuda y su pago apa­
necen en una escritura de disolución, no pueden volver a aparecer 
como cosa nuev<t segunda vez, siendo como son la deuda y lo::; bienes 
destinados a su pago los mismos 

El recurso fué desestimado en primera instanci~1. por el razona­
miento ,de que la escritura de constitución de la Compañía limitada 
comprende además de las aportaciones sociales uu acto implícito de 
ndjudicación de bienes para pago de deudas contenido en el apar­
tado 2) del artículo 19 del Reglamento, desde el momento en ~ue 
los socios aportan bienes de mayor valor que el de las participacio­
nes que se 1es reconocen en el haber social ; acto que d~be tributar 
-sigue d-iciendo el Tribunal provincial- por el concepto de cesión 
a la Soci~dad, pero que por constituirse ésta con un activrJ, un pasi­
vo y un capital líquido, detallado e inventariado, re.sulta que aquélla 
toma a su cargo el pago de deudas equivalentes al pasivo, lo cual ha 
de calificarse como adjudicación en pa.~o de deudas de hienes mue­
bles por haber aportado los socios los inmuebles cxpre::~w1ente. 

El ,Tribunal Centr::tl analiza el caso y dice c:¡ue :;Í bien en ei caso 
en cuestión aparecen a primera vista los supuestos del a.p!artado 2) 
del artículo 19 citado en cuanto que los socios ap<_Jrta.n al constituir­
se la So6edad bienes por mayor valor qne el de ~as, acciones o par­
ticipaciones sociales que se l<.>s reconocen, y por tanto el acto h::>.. de 
reputarse como cesión a la Sociedad por la diferencia entre ambos 
valores, ello no obstante en el evento contemplado no es esa h cali­
ficación procedente, porque la realidad es qut:: a la Sociedad se le 
transfirió, jUJJto con el acti\'O el pasivo de los socios, y por consi­
guiente la cesión realizada tiene claramente el carácter de comisión 
para pago de dendlas y en tal sentido est;í sometid'a a tributación la 
expresada difen·ncia de valor, no por el concepto de cesión, sii10 por 
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d específico de adjudicación ele bienes muebles para p:.~go d.-: deudas 
y no como adjudicación en pago como fué liquidada. 

Para opinar así --contiuú.a la Resolución-· basta tener en cuen­
ta que para que pueda estimarse causada una adjudicación tácita 
es suficiente que con arreglo a los principios de derecho se deduzca 
lógiea y legalmente de la intenció11 o voluntad de las partes, a tenor 

del artículo 44 del Reglamento. 
Por fiu, añade que no se puede pensar en una duplicación de 

pago, ya que se trata ele dos Sociedades diferentes y ele distinta 
natur.aleza jurídica y de adjudicatarios distintos, puesto que en lct. 

escritura primera -la disolución- lo fueron los socios, y en la 

escritura de constitución ele la nueva Sociedad, lo fué ésta 
Come11 tarios .-El caso es tú resuelto con arreglo al mús ortodoxo 

espíritu reglamentario, al distinguir el cvncepto de cesió1~ de lo" 
socios a la Sociedad como perfectamente distinto del supuesto del 
acto {kduciclo de aclju,clicación para pago. El primero podr(. nacer, 

y na<:e de hecho, cuando la valoración dada a los bienes por los 
aporlantes es mayor que 1::1 contraprestación en acciones o en parti­

cipaciones que el ente jurídico les reconoce ; pero ese acto nada tie­
ne que ver con el acto deducido ele adjudicación para, pago que Jo 

mismo ·uace cuando al socio se le adjudican bienes en caso de disolu­
\:ión junto con obligación implícita o explícita de pagar deudas, 
que cua,nclo a la ~ocicdacl se aportan bienes. gravados expresamente, 
o, como en c:l caso actual, un haber activo junto con pasivo, de 
cuya comparación resulta un haber líquido que representa la par­

ticipaciú~l que: a los socios se· les reconoce como tales en el haber 
social. 

Ei argunllo.:nto que a primera vista pudiera tener alguna mayor 
consistencia es c:l de que se duplicau los conceptos y los pagos, esti­
mando que la a.cljudicación es en realidad una, unas mismas las 

deudac; y 11nos lo~ bienes, y, por lo ta11to. que uruo sólo ha ele ser d 
acto del pago. 

· La aparente fortaleza del aTgumento cede ante la consideración 

de: que eutre tod~ esas identidades falta la esencial, cual es ht de 
que los adjudicatarios fueran los mismos. Eso no es así porque la 
primct·a adjudicación c:s a· favor de los socios y la seguuda a favor 

de la Sociedad, siquiera lo~ acreedores sean los mismos. Esto aparte 
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(ie que la doble adjudicación y, por lo tanto el doble acto, están pa­
tentes. 

Senteucia del Tribwral Sufm:mo de 22 dr diciembre de 1949. 

l.u\ DEUDA REl'RESE?\TADA POR U:\"A LETRA DE C-\:.1B10 ACEPTADA POR 

EL CAUS-\:\TE V 1\"0 VEI\'CIDA ANTES DE SU F:\l,J.F.CIMIENTO. ES DE­

m_;C1DLi: A TENOR DEL Al'•\RTAJ)() 3) DF.l ARTÍCU!,O 101 DEI, RE­
(_;LA~IE1\TO. ?\0 OP.S'r.-\;\TF LO f)TSPlJESTO EN EJ. AI'.\RTAOO 1) DEL 

\IIS~IO TE:\.TO. 

;11z/.<'cedellt.es.-La letra fué aceptada, según. acaba.mus de dicir, 
por el caus<mtc, y éste falleció antes del vencimiento. Los hércdc­
ros pidieron la deducción del crédito que aquélla representaba, y el 
Tribumai Económico- administrativo entendió, siguiendo su reite­
rada ·doctrina en la materia, que ala lctr:~ de cam:bio no protestada 
.al tiempo del fallecimiento del causante por no ll:tber llegado el 
día del vencimiento, está comprendida en el apartado J)» dcJ citado 

.artículo y no es deducible la cantidad que -ella represente. porque 
no es documento ejecuti\·o, conforme al artículo 1.429 de Lt L<?_v de 
Procedimiento civil. 

La Sente.Jtcia del Supremo, que comentamos, revoca la decisión 
del Económ.ico-administrati\'0 Central y apoya su criterio en los si­
guientes razc-namientos: primeramente dice que, según enseña el 
·apartado 3) del aludido artículo 101, no es radmisible en la materia la 
prueba de presunciones y, por consiguiente, ailade, ~tsi la persona 
sujeta no puede fundar su derecho en una presUJ~ción, tampoco podd.n 
\·alerse de ese medio los órg¡anos administrativos en relación con el 
1nismo caso sometido a juicio» ; (lla aceptación de una letra de cam­
bio -sigue diciendo-- supone la oblig-ación ele pagar su importe y, 
salvo prueba .:n contrario, constituye deuda acreditada por su 'com­
-formidad en la letra que, si no fué protestada, siempre valdrá como 
·documento privado, tenga o no aparejada ejecución, y ha de ser com­
prendido en el número 3. 0 del citado artículo,, ; y por fin ~continüa 
·diciendo-- el criterio del Tribunal Central de estimar que la carencia 
·del requisito de b aceptación motivada por cJ fallecimiento del cau­
.sante, hace que a la deuda le sea aplicable el apartado 1) del artículo, 
-conduciría a la negación de los efectos de los documentos priv.ados 
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en el orden tributario; y como la letra aceptada tiene ese carácter, 
ha de co11siderarse comprendida en d tan repetido párrafo 3), que 
dispone l.a deducción de las deudas no romprendidas en los dos pá­
rrafos anteriores, cuya existenria se justifique con los requisitos que 
él señala, los cuales concurren en el caso. 

Co¡¡z.cntarios.--Solamente conocemos u11a Sentencia del Alto Tn­
bunal· que coincida con el criterio que acabamos de reseñar, que es 
la cid 11 de marzo de 1932, el cual criterio tuvo eco en el Económi­
co-Admiuistrativo Central por única vez, que nosotros sepamos, en 
la H.esolución de 4 de abril de 1933. Fuera de ese caso, la uonua 
constante y reiterada es la contraria, como, por ejemplo, en la Re­
solución de 5 de diciembre de 1945, entre otras. 

Para nosotros, dejando ·a salvo toda la .:ousideración que las 
decisiones del Tribunal Supremo merecen, la verdadera iuterpre­
tacióu del texto del debatido artículo 101 es la sostenida por el Tri­
bunal Central. No negamos que la interpretación es dura para ei 
contribuyente y que en el terreno de los principios choca con nor­
mas jurídicas de todos conocidas. pero el pensamiento del legislador 
está diáfano: el documento privado -párrafo J) del artículo-- aun 
siendo indudablemente legítimo, no es bastante para deducir ckuclas 
contra el causante si no lleva aparejada ejecución en la fecha ele la 
defunción de: aquél ; y como la le.tra no protestada no es ejecutiva, 
ele ahí que la tesis aluclicb sea incontrovertible reglamentariamente, 
no obstante su innegable acritud 

Es verdad, -.:omo la Sentencia en cuestión apunta, que ias deu­
das que no encajen en la deducción prevista en el aparta{!o 1), po­
clrún entrar en el apartado 3), pero éste exige unos requisitos indis­
pensables que no son fáciles de lle-nar y que de hecho no se llenaron 
e:n el caso debatido. No es suficiente que liaya una justificaciéiu de 

· la deuda, como la hay aquí, por medio de la cambia!, e induso que 
tal medio de prueba sea perfectnmente admisible en derecho na sa­
tisfacción de la Administración)) ; el precepto exige la ratificación 
de la deuda en documento público con la comparecenci':t del acreedor 
y que no favorezca a determinadas persona·s; y como estos impres­
cindibles requisitos no concurren en el caso ele autos,· queda fuera 
ele ese apartado y cae de lleno en el l). La Sentencia ve el! d cri­
terio del Central el inconveniente de que conduce a negar la eficaci<t 
de los documentos privados en el orden tributario, \' a ello· sé puede 
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oponer que así es, porque el legislador lo ha querido, en tanto en 
cuanto eilos no reúnan determilua·dos requisitos, como es) inexora­
blemente, el de que lleven :1parejada ejecución, cuya exigencia de 
requisitos complementarios no desdice en definitiva fundamental­
mente de no~ruas equivalentes para dicha eficacia en el ordenamien-­
to jurídico ci'vil común, en relación con terceros. 

Otro argumento destacado entre los de la Sentencia es el de que 
el tan repetido apartado 3} niega eficacia a la prueba de presuncio­
nes a favor del contribuyente, y, por lo mismo, que éstas tampoco 
deben aprovechar al Fisco. Pero a tal argumentación no es posible 
concederle toda la aparente fuerza que ostenta, porque i:-1 negativa 
a la deducción no nace en realidad de una presuJJCÍÓu dejiida a la 
apreciación del Organismo de Ja Administración o del fu~1cionario 

que la personalice, :;ino de un ·precepto categórico de b ley, cual es 
el del apartado i), al exigir terminantemente la ejecutorieaad pro­
cesal del rlocumento privado para que la deducción sea viable. En 
último extremo la presunción podrá haber estado en el ánimo del 
legislador al redactar el precepto, pero una vez redactado, aquélla 
q"ueda consagrda en contra del contribuyente sin distingos 


